
Proceso No. 11001-31-10-019-00-2015-01300-00 (Alimentos) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

 

En atención a la solicitud allegada el 17 de febrero de 2021 por la señora 

MARÍA EMMA SIERRA GUTIERREZ, quien manifiesta su interés de no continuar 

percibiendo la cuota de alimentos fijada mediante sentencia proferida el 9 de 

noviembre de 2015 a su favor y a cargo del señor ABEL SALINAS GAONA, 

solicitando en consecuencia levantar la medida cautelar decretada en este asunto, 

el Despacho Dispone: 

 

1.  ACEPTAR el desistimiento efectuado por la señora MARÍA EMMA SIERRA 

GUTIERREZ, respecto de la cuota de alimentos fijada a su favor en este asunto. 

 

2. LEVANTAR la medida cautelar de embargo del 25% de la pensión de 

jubilación percibida por el señor ABEL SALINAS GAONA en la empresa 

CONCRETOS DIAMANTE – CEMEX COLOMBIA, y que fuera decretada  en este 

asunto como cuota de alimentos a favor de MARÍA EMMA SIERRA GUTIERREZ. 

Por Secretaría y previa verificación de la existencia de remanentes 

ofíciese como corresponda, dejando las constancias del caso. 

 

3. Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE oportunamente las 

diligencias. 

 

4. Comuníquese de esta decisión a las partes por el medio mas expedito, 

dejando las constancias del caso.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                                    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

YPD 
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